
Núm, 90.

Se suscribe á este Periodico* que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Bodriguez á 8 rs. 
el mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores* y lo pare fuere* franco de 
porte.

Le Redacción se bella establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios» 
francos de porte* sin cuya requisito no a* 
recibirán.

IBOl^ETIM OlPICIál» ©1 7áIL]L^©®lLII>,
del Sábado 2S de Julio de 1816.

a <«B» O eSS-«B

ARTICULO DE OFICIO^

Núm. 298.

Real orden que prescribe varias reglas que ban de observarse 
en los Institutos de segunda enseñanza.

Gobierno pol/lico de la Provincia de J^aUa- 
dolid, zzi El Ea:cmo. Senior Ministro de la Go
bernación de la Península con fecha G de Junio 
próximo pasado me comunica la Peal orden si- 
£^uien¿e:

A fin de uniformar el sistema económico de 
los Itutiluios públicos de segunda enseñanza y 
Escuelas normales de instrucción primaria de 
las Ptovincias, acomodándole cuanto es posible 
á lo dispuesto para las Universidades del Reino 
en el Plan y Reglamento vigente de estudios, 
y con el objeto de asegurar á tan útiles ‘estable
cimientos la estabilidad y firmeza que imperiosa- 
nieiile reclama su misma importancia, la Reina 
(Q- D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:

1 .® En rada Instituto provincial de segunda 
enseñanza habrá un Depositario encargado de 
recaudar las rentas y productos que por cual
quier concepto le correspondan, y de barer 
cuantos pagos ocurran en el establecimiento. 
Donde hubiere Escuela normal de instrucción 
primaria, el Depositario ^el Instituto lo será 
tambien de aquella llevando cuenta aparte.

2 .® Estos Depositarios son los únicos res
ponsables de la recaudación , distribución y cus
todia de los fondos. Harán de Interventores en 
sus respectivos casos los Secretarios de los men
cionados establecimientos.

3 .® Para la recaudación de ingresos se ob
servarán las formalidades prevenidas en el artí
culo 60, capítulo 6.® dçl Reglamenio vigenlQ de 
estudios.

4’ El pago de imalrícülas se hará por me
dio de lista nominal, bajo la forma prescrita en 
el artículo 61 del mismo Reglamento.

5 . Si algún particular girase cantidades á 
favor del Depositario del Instituto por razón de 
depósito y derechos para grado de Bachiller en 
Filosofía, el quebranto que pueda haber en el 
giro de letras, será de cuenta del interesado. 
Las letras que asi se giren se dirigirán con ofi
cio al Gefe político, expresando el objeto y el 
nombre ó nombres de los interesados que hu
bieren hecho el depósito. El Gefe politico las 
pasará al Secretario-Interventor para que, pre
vio el asiento correspondiente, las pase al De
positario y dé aviso de su recibo al que hubiere 
girado la letra: cobrada ésta, el Depositario en
tregará al Interventor el correspondiente cár- 
garéme. ’

6 .® La consignación señalada en el presu
puesto provincial para cubrir el de’ficil del Ins
tituto ó Escuela normal , entrará en poder del 
Depositario por dozavas partes, en virtud de 
libramiento del Gefe politico á la órden del De
positario. Este libramiento lo remitirá dicho 
Gefe al Secretario-Interventor para las formali
dades indicadas en el artículo 3.®, y eí Deposi
tario expedirá la correspondiente carta de pago 
á favor del de los fondos provinciales. Si la con
signación fuere sobre el presupuesto municipal, 
el libramiento se expedirá por el Alcalde, ob
servándose en lo demas las mismas formalidades^

7 .® INo podrá suspenderse el pago de la con
signación del Instituto ó Escuela normal'por el 
Gefe político ó por el Alcalde, según los fondor 
de donde aquella se satisfaga, sin mediar órden 
del Gobierno. Si por algún incidente impre
visto se vieren aquellas Autoridades en absoluta 
necesidad de suspender el pago de una ó mas 
<nçni>WRHdadç5 de dicha consignación, lo, pon-
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®7^
¿Irán en fonorinoîento del Gobierno, exponien
do los molivos que hubieren tenido para dis
poner aquella suspension.

8 .® Él pcigo desueldos se hará previo acuer
do del Gele político y con su V.® B.®, mediante 
Tais correspondientes nóminas, arreg adas á los 
modelos señalados con el número 6.” en el Ke- 
glámentogeneral, y con sujeción al presupuesto 
anual del Instituto ó Escuela normal, formado 
en vista de su plantilla por la Junta inspectora 
de aquel ó Comisión superior de instrucción 
primaria, y aprobado por la Junta de centrali
zación de fondos de insiruceion pública. La con
signación mensual «le gastos se abonará al Di
rector del respectivo establecim.emo, que estará 
encargado de ellos, hac endose por libramiento 
del Gefe políl co que intervendrá el Secreta
rio. Igual documento se expedirá para los demas 
pagos.

9 .® Los Depositarios llevarán un borrador y 
«n Ibro de Caja, donde anotarán las entradas 
y salidas de caudales, con la debida separación 
de establecimientos.

10 .^ El dia L® de cada mes formará el De
positario un e»lado numérico de la entrada y 
salida de caudales durante el mes anterior, se
mejante al modelo número 8 del Reglamento 
general. Dicho estado será examinado por el Se
cretario para que ponga es¿á conforme si asi re
sultare de los I bros de intervención; remitién- 
dolo el Depositario antes del día 6 á la Junta 
inspectora ó Comisión superior, en sus respec
tivos casos, para que si no hubiese reparos que 
hacer, lo autorice con el V.® B.® de su Presi
dente el Gefe político. Una copla de dicho es
tado, en esta forma se pasará á Ia Junta de 
centralizacion de fondos de instrucción pública.

11 .® Las expresadas Junta inspectora y Co^ 
misión superior, como interesadas en la buena 
administración de los fondos de sus respectivos 
eslablecimienios, podrán, cuando lo creyeren 
oportuno exhibir los libros de caja para con
frontar con ellos los estados mensuales de que 
habla el artículo anterior.

12 .® Al fin de cada semestre formará el De
positario la cuenta documentada, que pasará al 
Secretario para que la examine y confronte con 
líos estados mensuales v libros de intervención, 
poniendo en ella d esfá conforme, si asi resul
tase. Hecho esto, pasará á la Junta inspectora 
JÓ Comisión superior, para que si no hubiere 
reparo que oponer, la autorice con el V.® B.® 
de su Presidente, y la remita para su aproba
ción á la Junta de centralización de fondos de 
instrucción pública.

13 .® El Director del establecimiento, como 
encargado de los gastos del mismo, presentará 
mensualmente su cuenta á la Junta ó Comisión 
correspondiente, la cual, examinándola con de

tención, la autorizara con el V.® B.® del Presi
dente si la hallase arreglada, y la pasará al Se
cretario-Interventor para que al revisar la de 
semestre, la ui\a á ella como documento justifi
cativo de los libramientos satisfechos por el De
positario.

14 .® INo se abonará á los Depositarios nin
gún p«ago que hiciesen de cantidades no inclui
das en el presupuesto que se les remita según 
el artículo 8 ®, á no preceder autorización del 
Gobierno ó del Director general de instrucción 
pública.

15 .® La Junta inspectora ó Comisión supe
rior de cada Instituto ó Escuela normal, queda 
encargada de la exacta observancia de los pre
sentes arlúulo.s. En lodo lo domas se atendrán 
los Institutos ó Escuelas normales á lo preve
nido en el título 4.® del Reglamento vijente.

16 .® Los Depositarios serán nontbrados por 
S. M. á propuesta en lerna del Gefe político, 
oyendo á la Junta inspectora y Comisión su
perior.

17 .® Dicho nombramiento no producirá 
efecto alguno mientras no recaiga la aprobación 
del Gobierno en el expediente de la fianza que 
ha de prestar el agraciado. Esta fianza consis
tirá en la cantidad equivalente á la cuarta parle 
del total de ingresos del Inslilolo y Escuela nor
mal, según resulte de sus presupuestos.

18 .® La expresada fianza podrá hacerse ó en 
metálico ó en papel de crédito del Estado al 
precio corriente en la plaza, á voluntad del 
agraciado, quien percibirá por el desempeño 
de su cargo el cinco por ciento de todos los fon
dos que ingresen en su poder.

19 .® Los Secretarios de los institutos por 
razón del aumento de trabajo que habrán de te
ner á consecuencia de estas disposiciones, dis
frutarán mil reales anuales de gratificación. Los 
de las Escuelas normales tendrán trescientos 
reales vellón por igual motivo,

20 ." Los institutos públicos cuyas rentas 
procedan de alguna ó algunas fundaciones de, 
patronato particular, y cuyos patronos tuvieren 
hechos convenios ó transaciones con el Gobier
no, en cuanto al sistema económico de aquellos, 
noesian sujetos á las disposiciones de los artí
culos precedentes y continuarán rigiéndose en 
esia parte por las reglas establecidas en los ex
presados convenios ó íransaciones,

21 .® No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, los patronos ó encargados por ellos de 
la administración económica de dichos estable
cimientos, remitirán á fin del ario á la Junta de 
centralización de fondos de instrucción pública, 
un extracto de la cuenta de ingresos y gastos 
de Instituto, con el objeto de completar el cua
dro estadístico de la enseñanza en España.

22 .® Si las rentas de la fundación- no en-
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Eriesen por sí solas todas las atenciones del ins
tituto, y la Provincia ó los pueblos suministra
sen alguna cantidad para cubrir aquel déficit, 
los Depositarios provincial ó municipal, en sus 
respectivos casos, satíslarán mensualmente al 
Instituto la cantidad necesaria para cubrir el 
déficit del mes respectivo, previa la presenta
ción del estado de ingresos y gastos del ante
rior y existencia para el inmediato, acompaña
do del presupuesto de este última.

23 .’ De las cantidades salisféchas por la Pro
vincia ó fondo de Propios, se formará por me
ses una nota que con el V.® B.' del Gefe polí
tico ó del Alcalde en su respectivo caso, remi
tirá el Director del instituto á la Junta de 
centralización de fondos. Lo mismo se practi
cará con Ias cantidades que ingresen por razón 
de matrículas y colación de gradas de Bachi
ller en Filosofía.

24 .® Estos institutos estarán sin embargo 
bajo la inspección y vigilancia de los Gefes po
liticos y de los Alcaldes sí no estuvieren situa
dos en la Capital de la Provincia, quienes cui
darán de que las rentas se inviertan en los ob
jetos de su institución, y se cumplan los pac
tos ó transacrones hechas con el Gobierno.

23 .® La Junta de centralización de fondos 
de instrucción pública, como Gefe inmediato 
de la administración económica de los estable
cimientos públicos y en virtud de las facultades 
que el Plan y Reglamento dc estudios le con
fieren, adoptará las disposiciones oportunas para 
que tenga puntual cumplimiento la rendición 
de cuentas de los Institutos públicos de segun
da enseñanza obligados á darlas, así como para 
fáciliiar la ejecución de cuanto va prevenido 
para el mejor y más pronto servie ¡o del Estado.”

De Real óiden lo comunico á V. Sí para sú 
inteligencia y electos oportunos.

F se publica en el £olelin ofcial para lojí 
e/ecíus correspóndienles á sa cumplim/énlo. Ka- 
lladohíl 7 de Julio de J8Jd.zzzJos^ IPer/iande^ 
£nciso^

iVdm. 299.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ±± Está nd ose siguiendo causa criminal en 
el Juzgado de primera instancia de Peñaranda 
de Bracamonte contra dos hombres qUe en la 
noehe del 8 al 9 del corriente se presentaron en 
el prado deí pueblo de Cantalpino y robaron 
dos yeguas propias de Francisco Marcos y Agus
tin Marirn, bahfendose dirigido los ladrones 
báei.'r la calzada de esta Ciudad, sin que á pesár 
de las diligencias que practicaron en el ado pu
dieran ser habidos. En sü virtud encargo á las 
Justicias y empleados de Protección y Seguri
dad pública procuren la captura de los expre
sados sujetos © las caballerías si las llevasen, 

condúciendolás con toda seguridad á disposición 
del expresado Juzgado, á cuyo fin se inserta^ 
las señas de unos y otras á conlinuaeion* Va
lladolid 19 de Julio de 1843. =s José Fernandez 
Enclsoí

Señas de lets ladruñes. Uno montado en tin 
caballo entero y petjueño, negro, y el otro era 
mas alto pero no sabe si era caballo ó yegua, y 
creyó que eran Gitanos, que llevaban capas de 
paño y sombreros ealañescs el uno .viejo y otro 
nuevo, con pafíuelo5 atados á la cabeza á modo 
de redecilla, que tenían patillas y greñas col
gando, tino de ellos era moreno y delgácto y 
el otro no lo sabe, siendo los dos tino más alto 
que el otro, uno de ellos llevaba escopeta y el 
otro asomaba por bajo de la capia como un arma/ 
las capas eran largas y dc cuello alto, los ca
ballos que llevaban los ladrones tenían frenos 
püCfttos, aparejos redondos con estribos, y que 
el caballo entero relinchaba y para callarle le 
refrenaba y espoleaba.

Señas de las cabal/erfas robadas^ La yegua 
de Francisco Marcos es cerrada, de seis cuartal 
y media largas, pido castaño oscuro, cstrelíeda, 
sin herrar. La de Agustín Martin es de edad de 
seis años hechos, de talla escasa, pelo castaño 
Oscuro, estrella y raya, recíen herrada de Ias 
manos, la clin corlada, el macho esquilado de 
hace liempOt

£Í Dr. Don Dranciseo Jaoief- Darbefan ^ Juex de 
prime/a instancia de la Ciudad jr partido de 
Duddai

AI Señor Gefe politico de la Ciudad de Valla
dolid , hago saber : Que en este Juzgado pende Cáusa 
sobre el encuentro y levantamiento del cadáver de 
Casto Villasan, Carabinero que fue de lá Coman
dancia de está Provincia, ahogado en el rió Ebro, 
sin qüe se le encontrase toas que algunas ligeras 
equinïOsisque los facultativos le advirtieron ÿ atri
buyeron ser recibidas en las ondulaciones del cadá
ver Sobreel agua, y su muerte á haberse ahogado^ 
cuya identidad está Comprobada del proceso, y dó 
él aparece que el referido Villasan era hijo de’^Ca- 
lixto y de Juana Gristobaí, natural de Alcuéscar, 
Provincia de Cáceres, de óficio jornalero y estado 
soltero , sobre que se dirigió exhorto al Juzgado de 
Montánchez, de dicha Provincia, para que se pre
guntase á los padres ó parientes toas cercanos del 
difunto Villasan si qüerian mostrarse parte en la 
causa , y de las diligencias practicadas en su vir
tud, aparece que Villasan fué natural de Valla
dolid donde probablernenie tendrá su familia, pues 
que en Montánchez no tenia pariente álguno, y 
con noticia de ello se despacho con anterioridad 
exhorto con igual objeto al JuZgado de Valladolid 
que se devolvió manifestando que en la Comisaría 
de Protección y Seguridad pública no constaba en 
ningún padrón de ellas la vecindad de Calixto Vi
llasan y Juana Cristóbal su muger, padres del di
funto, ignorándose el paradero de ellos. Y en auto 
del día de hoy he mandado expedir el presente
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^7^
edicto, á fin de que los referidos Calixto Villasan 
y Juana Cristóbal, padres del difunto Casio, si 
viviesen, ó sus parientes mas cercanos, se presen
ten en este Juzgado en el término de quince dias si 
quisieren moslrarse parte en la causa , y pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, esperando que V. S, se servirá dispo
ner su anuncio en el Boletín oficial de la Provincia 
de su digno mando, y que para los efectos subsi
guientes me remita un ejemplar que lo acredite. 
Fecho en Tudela á 13 de Julio de 1846.«Dr. Fran
cisco Javier Bar be ran. ■«■Por su mandado, Anto
nio Modesto Rodríguez.

Jasértese. ■-• JEnciso,

■ 2^072 Miguel Isidro ^li^arez, Auditor honorario de 
Marina, j Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Valladolid j su partido.

Hago saber: Que para la venta de diferentes 
géneros de algodón , hilo y lana pertenecientes al 
concurso de los Señores Don Santiago Calleja y 
hermano, está señalado el día 3 del pióximo mes 
de Agosto y hora de las diez de la mañana en la 
Escribanía de Número del infrascripto. Las perso
nas que quieran interesarse en la compra acudirán 
en dicho dia y sitio , pues que siendo arregladas á 
derecho las posturas que hagan serán admiiidas, y 
en seguida se procederá al remate. Dado en Valla
dolid á 21 de Julio de 1846. ■= Miguel Isidro Al- 
varez.—«Por su mandado, Domingo Fernandez.

Jnsértese, «« Enciso,

wvMiwnM wm / twMJWi, w^ v^ i^MMnnmwiMnnt  vw wmw% 

ANUNCIOS.

Administración principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de Valladolid,

Los sujetos que á continuación se expresan se 
presentarán en esta Administración de roí cargo á 
recibir los créditos de Deuda sin interés, que la 
general del ramo con fecha 17 del corriente ha 
remitido al Señor Intendente de Rentas de esta 
Provincia , como procedentes de sobrantes a favor 
de los mismos en los pagos que han realizado por 
fincas de diferentes Bienes nacionales.

Nombres.

D. Claudio Rodríguez. . 
D Tomás Quintana.. . . 
D. Alonso Santiago ... 
D. Felix Martin..............  
D. Blas Lopez Morales. 
D. León Garrido...........

Vecindad.

Siete Iglesias. 
Ceinos.
Villar de Roncesvalles. 
Olmedo.
Valladolid.
Alcazarén.

Valladolid 21 de Julio de 1846.-~P. 0. D. 
A. P., Esteban Fraile.

Octavo Tercio de la Ouardia civil de Castilla la 
Vieja.«=.Hallándome facultado para contratar ea 
esta Capital 210 camas completas para la fuerza do 
este Tercio, los que gusten interesarse en la contratai 
podrán presentarse en mi casa-habitación , calle do 
la Tumba, número 15 , de nueve á diez de la ma
ñana 1os dias 24 y 25 en donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones y tipo.

Enterados los licitadores presentarán en pliego 
cerrado el precio á que gusten contratarías y me
jores proposiciones que hagan, cuyos pliegos so 
abrirán en presencia de los licitadores el dia 27 
del corriente de nueve á diez de la mañana, ad- 
judicándo el remate al que ofrezca mas ventajas.

En los mismos dias y horas señalados podrán 
presentarse los Bordadores que gusten interesarse 
de construir 500 juegos de Castillos y Leones de los 
que usará la Guardia en el faldón de las casacas. 
«SOIEl Coronel, Pedro Alejandro de la Barcena.

Insértese. •*• Enciso,

Ayuntamiento consiitucional de Villalva del 
Alcor MCon superior permiso se venden en pú
blica subasta las dos piedras harineras denomina
das Corredera y Cama , que existen en el Cubo que 
fue Molino de viento de Propios de este pueblo, 
las cuales han sido tasadas en 990 rs. vn.: su re
mate ha de venficarse en las Salas Capitulares el 
dia 15 de Agosto próximo venidero de once á doce 
de su mañana , conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría. Las 
personas que gusten interesarse eti dicha subasta 
concurrirán el dia y hora señalados. Villalva del 
Alcor 20 de Julio de 1846.=» El Presidente, Juan 
Antoniu Salamanca.» José Rodríguez, Secretario.

Como encargado en esta Ciudad de Valladolid 
de la expendicion de las aguas minerales hidrosul- 
furosas tituladas de la Puda, invito á los Señores 
profesores de Medicina y Cirujia, generalicen el 
uso de dichas aguas en su piáctiea , tanto en apli
caciones tópicas, como administrada al interior, 
en la mayor parte de las enfermedades crónicas, 
y en especial en las de la piel, en las del hígado, 
en las úlceras de mal carácter, en la tisis, en los 
vicios escrofuloso, herpético y sifilítico, y en la 
mayor parir de las neurises, &c. &c ; y cuyas 
numerosas curaciones obtenidas con el uso de tli- 
chas aguas son garantía stificienie dé las virtudes 
medicinales de tan maravilloso máhantial. El Co
misionado en esta Ciudad lo es D. Toribio de Cos
pedal y Muñoz, que vive calle de San Lorenzo 
número 11, donde se despachan botellas de di
cha agua mineral. *

Insértese. •= Enciso,

Valladolid; Imprenta de Dou Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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